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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-3506   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 5 de mayo de 2022, 
por la que se convocan para el año 2022 dos becas de formación 
práctica, para el año 2022, en el área de la investigación y transfe-
rencia agrarias.

   BDNS (Identif.): 625138. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625138) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán solicitar la concesión de las becas aquellos titulados universitarios que cumplan los 

siguientes requisitos: 
 1.  que no hayan transcurrido más de cinco años desde la obtención del título y la fecha de 

terminación del plazo de presentación de solicitudes; 
 2.  sean españoles o nacionales de un país miembro de la Unión Europea; 
 3.  no hayan sido separados del servicio de ninguna Administración u Organismo público o 

privado como consecuencia de expediente disciplinario; 
 4.  no hayan sido benefi ciarios de una beca de formación en la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Cantabria durante un periodo total de dos o más años; 
 5.  no hayan renunciado con anterioridad a alguna beca concedida por la Consejería de 

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente; 
 6.  Acreditar preparación teórica en las materias contenidas en la realización de estudios 

y trabajos de especialización y formación práctica en las áreas de: la diversifi cación de las 
producciones agrarias en Cantabria especialmente en el campo de la hortofruticultura y sus 
elaborados, en el de la calidad de los alimentos de origen animal, en el de los sistemas de 
producción animal y en el de la socioeconomía agraria y la transferencia de tecnología agraria. 
La preparación teórica mínima que deberá acreditarse será la de haber cursado asignaturas 
relativas a las materias indicadas. 

 7.  no hayan incurrido en ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 
del artículo 12, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 La presente resolución tiene por objeto regular la convocatoria para el año 2022 de dos 

becas para la formación práctica en el área de la investigación y transferencias agrarias en 
régimen de concurrencia competitiva. Las actividades se desarrollarán dentro de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, en el Centro de Investigación y Formación Agrarias (CIFA) de Mu-
riedas, sin perjuicio de las necesarias salidas al campo derivadas de dicha formación práctica. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Las bases reguladoras de la presente convocatoria están contenidas en la Orden MED/3/2017, 

de 23 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas 
de formación práctica en el área de la investigación y transferencias agrarias, publicada en el 
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Boletín Ofi cial de Cantabria número 45, de 6 de marzo de 2017 y en la Orden MED/22/2020, 
de 7 de octubre, publicada en el BOC número 200, de 19 de octubre de 2020, por la que se 
modifi ca la Orden MED/3/2017. 

 Cuarto. Duración y Cuantía. 
 Las becas durarán desde el 1 de junio de 2022, o día siguiente a la fecha de la resolución 

aprobatoria si ésta fuese posterior, hasta el 31 de diciembre de 2022. El importe mensual bruto 
de la beca será de 800 euros/mes brutos y se devengarán desde la incorporación de los beca-
rios. Las becas podrán prorrogarse por un periodo máximo de doce meses. 

 2.  El pago se efectuará mensualmente a mes vencido, de acuerdo con el importe indicado 
en el punto 1 anterior, previa certifi cación de la Directora General de Desarrollo Rural. Al citado 
importe bruto mensual de la beca se le aplicarán los porcentajes de retención que correspon-
dan a la Seguridad Social e IRPF. 

 3.  La concesión y disfrute de las becas, dado su carácter formativo y de especialización, no 
supondrá vinculación laboral o funcionarial entre el becario y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. Los estudios y trabajos realizados serán propiedad exclusiva de 
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio ambiente. 

 4.  Las becas concedidas serán incompatibles con cualquier otra beca concedida para el 
mismo periodo. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Los solicitantes de las becas deberán presentar una instancia, conforme al modelo que se 

adjunta como anexo I de la presente Resolución, dirigida al Consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente dentro del plazo máximo de los veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o en cualquier otro registro o 
lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. En el caso de utilizar el Registro Electrónico General, será de interés 
enviar copia registrada de la solicitud el mismo día de su presentación al correo electrónico 
cifa@cantabria.es 

 2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación que acredite de manera feha-
ciente las condiciones a que se refi ere la disposición anterior: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o declaración responsable acompañada 
de la autorización al órgano gestor o instructor para consultar los datos del solicitante en el 
Sistema Estatal de Verifi cación de Datos de Identidad. 

 b) Certifi cación del expediente académico con califi caciones y fotocopia compulsada del 
título correspondiente, o en su defecto, justifi cación del pago de los derechos de expedición. 

 c)  Declaración responsable de renuncia a otras becas, remuneraciones o ayudas para el 
mismo periodo, en el caso de ser seleccionado y de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración u Organismo público o privado como consecuencia de expediente dis-
ciplinario. 

 d) Certifi caciones de las circunstancias que prueben la preparación teórica del candidato. 
 e) Certifi caciones de las circunstancias que prueben la preparación práctica del candidato. 
 f)  Una fotografía reciente de tamaño carné. 
 g) Curriculum vitae con los documentos acreditativos de los méritos alegados. 
 h) Fotocopia del permiso de conducción de clase B, o de su equivalente. 
 i)   Declaración responsable de no haber renunciado a otras becas concedidas por la Conse-

jería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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 j)   Declaración responsable de no haber sido benefi ciario de una o más becas de formación 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos años o más. 

 k)  Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias del artículo 12, 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria. 

 Santander, 5 de mayo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,   Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2022/3506 
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